
 

 

YINETH MEDINA 

Abogada 

Calle 68C # 110D-23, Bogotá, Colombia 

+57 311 8259359 | yinethmedina11@gmail.com 

 

Señor 

JUEZ CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

 

REF: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA No. 2022 - 00407 

DEMANDANTE: ANA DE DIOS ÁLVAREZ DE ACOSTA 

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

NEIDY YINETH MEDINA MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.016.017.543 de Bogotá D.C., portadora de la tarjera profesional No. 361.109 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura y actuando en calidad de apoderada de la 

señora ANA DE DIOS ÁLVAREZ DE ACOSTA, me permito informar a su Despacho que 

en fecha 9 de noviembre de la presente anualidad se envió vía correo electrónico la 

notificación de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así mismo informo que el correo electrónico es el que se encuentra en la página web de 

la demandada. 

 

 

De la señora Juez. 

 

 

Cordialmente, 

 

  

 
NEIDY YINETH MEDINA MEDINA 

C.C. No. 1.016.017.543 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 361.109 del C. S. de la J. 
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NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

 

 
 


